
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00671-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de RV Inmobiliaria S.A. contra Miguel Gerardo Hurtado Tamayo. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la convocada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

La compañía demandante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales, abogado Juan José Serrano 

Calderón.  

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 078 de fecha 
24-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e10d263909a1f9617815a4d137fdbe79cfdfe07d7cdec3587bc49d7619bc8963 

Documento generado en 21/05/2021 07:42:43 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00735-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Alexandra Salguero Peña contra Jhonson Africano Quijano. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la convocada por el 

término legal de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma. 

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese el presente auto de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce a la firma Afianzadora Nacional S.A. como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido, quien actuará por conducto de la abogada Lizzeth 



Vianey Agredo Casanova.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00590-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00348-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 20 de enero de 2021.   

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01046-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 28 de febrero de 2021.   

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01096-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 30 de abril de 2021.   

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01718-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 25 de marzo de 2021.   

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso).  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01698-00 

 

Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar – Colsubsidio - contra Henry Salazar Hernández por las 

sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Henry Salazar 

Hernández, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $108.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00210-00 

 

Mediante providencia de fecha 12 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra 

Giovanna Farit Páez Bocanegra por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Giovanna Farit Páez 

Bocanegra, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.471.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00264-00 

 

Mediante providencia de fecha 1º de marzo de 2021, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Banco de las 

Microfinanzas Bancamía S.A. contra Johan Alexis Zambrano Bohórquez 

por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Johan Alexis 

Zambrano Bohórquez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 



TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $408.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91ad68f6776a65344a6c7a752241a3b7954bed48115cf5c95d2f0fe05cec

46d1 

Documento generado en 21/05/2021 07:42:53 AM 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 078 de fecha 
24-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00344-00 

 

Mediante providencia de fecha 8 de abril de 2021, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Bancolombia S.A. contra Nancy 

Lizeth Larios Meléndez por las sumas de dinero allí indicadas.  

 

La demandada, se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de la 

certificación obrante en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta.  

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Nancy Lizeth Larios 

Meléndez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal.  

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $833.000,oo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01558-00 

 

En atención a los escritos radicados por la pasiva el pasado 21 de abril, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Reconocer al abogado Adolfo Emilio Sarmiento Ramírez, 

como apoderado de la demandada en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

SEGUNDO: De las excepciones de fondo propuestas, córrase traslado a 

la demandante por el término de diez (10) días (numeral 1, artículo 443 del 

C.G. del P.) 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00898-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificación trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando 

en realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha 

entidad.  

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual.  

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir los numerales 3 y 

5 del proveído calendado 5 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir los numerales 3 y 5 del proveído calendado 5 de 

noviembre de 2020, para indicar que, en ambos casos, el interés de mora 

deberá liquidarse a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera y no como inicialmente se indicó.  

 



SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

CUARTO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00450-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el apoderado demandante el pasado 

29 de abril, revisado el asunto se advierte que se incurrió en error al emitir 

el auto de apremio ejecutivo, toda vez que se omitió incluir como deudor y 

demandado a César Augusto Abreu Garzón. 

 

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales nulidades, este Despacho, al amparo del artículo 

286 del Código General del Proceso, procede a corregir el proveído 

calendado 27 de abril de 2021, proferido en el sub-lite, mediante el cual se 

dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el proveído calendado 27 de abril de 2021, para 

incluir como demandado a “César Augusto Abreu Garzón”. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 

TERCERO: Notificar esta decisión, junto con el auto corregido, en la 

forma y términos allí dispuestos. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00965-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone: 

 

Señalar el 25 de junio de 2021, hora: 9:00 a.m., para que tenga lugar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

esta se practicarán las actividades previstas en los artículos 372 y 372 

ibídem, en lo pertinente (conciliación, interrogatorios oficiosos y de parte 

<en el evento de haber sido solicitados>, fijación del litigio, control de 

legalidad, decreto y práctica de pruebas, alegaciones y fallo).  

 

Se advierte a las partes y apoderados que la audiencia se realizará, 

aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados, amén que la 

inasistencia injustificada, acarreará las sanciones previstas en el numeral 

4, artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma: 

 

Parte demandante:  

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas y las 

anexas al escrito de subsanación.  

 

Parte demandada:   

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 



documentales.  

 

b) Interrogatorio de parte: Se escuchará en interrogatorio de parte al 

representante legal del Conjunto Residencial Mirador de Takay P.H.  

 

Seguidamente, y en aplicación a lo preceptuado en el artículo 373 ibídem 

se escucharán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00942-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1.  Aclárese el numeral primero de las pretensiones, como quiera que el 

monto allí solicitado no se compadece con la literalidad del título (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la Sociedad Credifinanciera S.A. y Credivalores – 

Crediservicios S.A. (artículo 663 Código de Comercio en concordancia con 

el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Manifiéstese, bajo juramento, si conoce la dirección de correo 

electrónico para la notificación personal del demandado, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes (numeral 10º y 

parágrafo primero del artículo 82 del C.G.P. e inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00944-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Crediprogreso y Credivalores – Crediservicios S.A. 

(artículo 663 Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, 

artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00946-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

provienen de quien lo otorga, para cuyo propósito, deberá demostrarse, 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico que, para efectos 

de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00948-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Cúmplase lo reglado en el numeral 2 del artículo 114 del Código General 

del Proceso, para cuyo propósito deberá allegar la constancia de ejecutoria 

de la providencia materia de cobro. 

 

2. Alléguese la prueba que acredite la cesión de la obligación base del 

cobro y a la que se hace mención el numeral 5 del acápite de pruebas 

(numeral 6, artículo 82 ritual). 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00950-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre 

ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Ajústese el acápite de hechos, para precisar la forma como fueron 

imputados los pagos realizados con ocasión a lo pactado en el acuerdo de 

pago (numeral 5, artículo 82 ibídem). 

 

3. De conformidad con lo anterior, realícense los ajustes que sean 

necesarios en el acápite de pretensiones, nótese que, en todos los casos, 

los periodos respecto de los cuales se solicita el reconocimiento de 

intereses (plazo y moratorios) son los mismos incluidos en el plan de pagos 

allegado. 

 

4. Infórmese si ha entablado comunicación con los enjuiciados a través de 

la dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 



conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00673-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Yolanda Suárez González contra Rafael Hernando Pinilla Flórez, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de plazo generados entre el 10 de octubre de 2018 y 

el 31 de enero de 2019, a la tasa del 2% mensual, siempre que no supere 

la máxima permitida.   

  

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital referido, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1 de febrero de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Federico Díaz Quintero actúa como endosatario en 

procuración.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 078 de fecha 
24-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00675-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Retirados y Pensionados de la Fuerza 

Pública y Trabajadores Estatales – Coorpentres Ltda  contra José de 

Jesús Solano Ramos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.896.000,00 por concepto de capital correspondiente a 

veinticuatro (24) cuotas en mora, causadas entre mayo de 2017 y abril de 

2019, cada una a razón de $79.000, conforme al pagaré No. T - 0363, 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde que la obligación se hizo exigible hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Janier Milena Velandia Pineda como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 078 de fecha 
24-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00691-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Eduardo Márquez Parada contra Yery Fernando Lizcano Vega y 

Sindy Julieth Vega Uribe, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $4.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. 01 aportada como base de la acción.  

 

2. $4.000.000,00 por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. 02 aportada como base de la acción. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre los anunciados capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 9 de agosto de 2019 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El demandante actúa en causa propia.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00695-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Lure Media S.A.S. en contra de Nicolás Eduardo Galindo Linares, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $663.000,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 1869, aportada como base de la acción.  

 

2. $663.000,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 1927, aportada como base de la acción. 

  

3. $663.000,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 1988, aportada como base de la acción. 

  

4. $663.000,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 2040, aportada como base de la acción. 

  

5. $663.000,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 2091, aportada como base de la acción. 

  

6. $663.000,oo, por concepto de capital contenido en la factura de venta 

No. 2129, aportada como base de la acción.  



7. Por los intereses de mora causados sobre el capital incorporado en cada 

título, liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada instrumento, 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Juan Pablo Prasca Severiche, como apoderado 

de la actora según los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 078 de fecha 
24-MAYO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Código de verificación: 

502abbe2a8a0c50a9306322c6fa32f31189ef23a4368126d0ae1b330152

abec2 

Documento generado en 21/05/2021 07:43:16 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00699-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de la sociedad Incentive Creative Strategy S.A.S. contra Nuwa Ltda., 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.316.400,oo, por concepto del saldo del capital contenido en la 

factura de venta No. 387, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 24 de abril de 2015 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Ángela Mireya Germán Becerra, como 

apoderada de la ejecutante, según los términos y para los efectos del 



poder que le fue conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00709-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva del Sistema de Gestión Empresarial y 

Social – Sigescoop – En Intervención contra Nubia Isabel Fontalvo 

Rico y José Antonio Noguera Donado, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. $16.120.020,00 por concepto de capital contenido en el pagaré No. 

16604, aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

el 2 de diciembre de 2017 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 



Se reconoce a la abogada Diana Carolina López García como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00731-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Auditoría y Revisoría Fiscal S.A.S. contra Azimutal Colombia, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.044.585,57, por concepto de capital contenido en la factura 

electrónica de venta No. 385, aportada como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de febrero de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Linda Estefanya Mallama Escobar, según los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00940-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Guanxi Organización Empresarial S.A.S. contra Daniel Warner Rey 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $15.582.345,oo, por concepto de capital de doce (12) cánones de 

arrendamiento en mora, causadas entre abril de 2020 y abril de 2021, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

contrato de arrendamiento No. 111-A097 aportado como base de la 

acción. 

 

2. $4.245.890,oo, por concepto de cláusula penal. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

4. Deniégase la orden deprecada respecto de la sociedad WARNER 

INGENIEROS S.A.S., pues, aunque aparece registrada en el contrato 

como “arrendatario 2”, no aparece señal de aceptación que la comprometa 

en tal condición. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Maryury Cifuentes Univio como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00896-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Edificio 2 Park 

P.H., toda vez que, de la revisión de los documentos arrimados, no se 

advierte la presencia de uno que cumpla con los presupuestos 

establecidos por el artículo 422 del Código General del Proceso, para con 

base en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Frente al punto, si bien aduce la actora que sus pretensiones se erigen en 

el acuerdo conciliatorio al que arribaron las partes en diligencia celebrada 

el 21 de octubre de 2019 dentro de la Querella No. 6904/2016 y aunque 

de la revisión del documento se evidencian los compromisos adquiridos 

por las partes en pro de solucionar el conflicto que con ocasión a uso de 

los parqueaderos se venía suscitando, cierto es que la obligación cuyo 

cumplimiento se depreca, de acuerdo con la redacción del instrumento, 

está sometida a condición. 

 

En efecto, si bien la señora María Eugenia Clavijo en virtud del acuerdo, 

quedó comprometida a hacer uso de los parqueaderos asignados 5 y 20, 

cierto es que ello quedó sujeto a que tales áreas estén libres de humedad 

y filtración que puedan afectar los bienes que allí se estacionan.  Bajo este 

entendido, para que la administración de la copropiedad pueda demandar 

la exigibilidad de tal obligación, se torna imperativo demostrar la 

satisfacción y/o cumplimiento de la condición. 

   

De cara a lo anterior, como quiera que con el líbelo introductor no se 

allegaron elementos probatorios tendientes a demostrar que los 



parqueaderos asignados a la demandada se encuentran en condiciones 

óptimas para su uso, es decir, libres de humedad y filtraciones, la 

obligación que se depreca incumplida se torna inexigible. 

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00605-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que los demandados Adiela Amante Segura y 

Diego Bejarano Amante se notificaron del auto admisorio de la demanda, 

de conformidad con lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, el 26 de marzo de los cursantes, según 

certificaciones expedidas por la empresa de mensajería contratada. 

 

Adviértase, que el término otorgado para excepcionar venció en silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01640-00 

 

Con vista en la manifestación realizada por la demandada el 14 de abril de 

los cursantes, amén de la comunicación y enlace suministrado por la 

secretaría el 19 de la misma calenda, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificada a Susana Pinzón Santana, desde el 19 de 

abril del año que avanza, bajo la modalidad conducta concluyente, 

respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el asunto se 

hayan dictado (inciso 1º, artículo 301 del Código General del Proceso). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

SEGUNDO: Las gestiones de notificación realizadas por la actora, no 

serán valoradas, en primer lugar, porque no cumplen a cabalidad las las 

previsiones que regulan la materia en las condiciones actuales y, en 

segundo, dado que la ejecutada compareció al juicio en fecha anterior a la 

reportada en el certificado de entrega del aviso. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01640-00 

 

Con vista en los memoriales y los anexos presentados por el extremo 

demandado el pasado 20 de abril, amén lo establecido en los artículos 291 

y 301 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

PRIMERO: Reconocer a la abogada Marcela Rojas Franky, como 

apoderada judicial del demandado Banco Davivienda S.A., según los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: Tener por notificado por la modalidad de conducta 

concluyente (artículo 301 del Código General del Proceso) a la entidad 

financiera ejecutada, respecto del auto de apremio ejecutivo y los demás 

que en el asunto se hayan dictado.  

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica.  

 

TERCERO: Adviértase desde ya, en el evento que guarde silencio, se dará 

curso al escrito de contestación y excepciones que obra en el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00898-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 1 de marzo de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01558-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el 7 de abril de 

2021, junto con el acuse de recibido generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó 

de la orden de mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en 

inciso 3º del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 9 de abril de 

los cursantes.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01698-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 19 de marzo de 2021.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00210-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de abril de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintinueve de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00264-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 7 de abril de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00344-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 14 de abril de 2021. 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01470-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el apoderado de la sociedad 

ejecutante y dadas las resultas de las gestiones de notificación por ella 

realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el 

emplazamiento de Valeria Estefanía Parrado Obando, para que, en el 

término de quince días, contados a partir del día siguiente de la publicación 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca al 

Despacho a recibir notificación personal del auto de apremio ejecutivo 

dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00940-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014103036-2020-01050-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Además, resulta imperativo avisar al citado sobre la posibilidad de entrar 

en contacto con el despacho por medios virtuales, lo que implica incluir en 



la comunicación que se genere, la dirección electrónica del juzgado amén 

de su número de contacto e incluso la posibilidad de agendar cita para ser 

atendido de forma presencial o virtual, pues de lo contrario, el citado se 

vería válidamente impedido para acudir al despacho a notificarse. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01184-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia. 

 

En efecto, si bien, con la expedición del Decreto 806 de 2020, se adoptaron 

nuevas medidas tendientes a la notificación de las providencias judiciales 

que deben surtirse de forma personal, habilitando así herramientas 

tecnológicas, cierto es que, los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso no han sido derogados. 

 

Bajo este contexto, como la ejecutante optó por realizar la notificación de 

forma física, debió proceder conforme lo reglado en los mentados artículos 

291 y 292, es decir, enviar inicialmente una citación para que el convocado 

comparezca a recibir notificación personal del proceso y, de resultar 

efectiva, vencido el plazo allí otorgado, proceder a la notificación por aviso. 

 

Valga advertir, además, dadas las condiciones actuales, el acceso a las 

sedes judiciales se ve restringido, razón por la cual, para que el término 

previsto en la norma no se vea postergado, de forma indefinida hasta que 

se retorne a la presencialidad en los despachos judiciales, resulta 

imperativo avisar al citado sobre la posibilidad de entrar en contacto con el 

despacho por medios virtuales, lo que implica incluir en la comunicación 

que se genere, la dirección electrónica del juzgado amén de su número de 

contacto e incluso la posibilidad de agendar cita para ser atendido de forma 

presencial, pues de lo contrario, el citado se vería válidamente impedido 



para acudir al despacho a notificarse. 

 

Así las cosas, como la comunicación emitida por la ejecutante no suple las 

necesidades y condiciones impuestas por la pandemia Covid-19 ni se 

ajusta a lo reglado en los preceptos rectores, no puede alcanzar el fin 

pretendido, para con sustento en ella tener por notificado al ejecutado.  

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01396-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Nótese, también, no puede confundirse mucho menos entremezclar la 

notificación electrónica a la que se refiere la disposición en cita, con el 



trámite estatuido en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, pues, aunque tienen el mismo propósito, son formas 

abiertamente diferentes, por tanto, con exigencias disímiles. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01718-00 

 

El escrito radicado por la ejecutada 26 de marzo de 2021 no será valorado, 

como quiera que en el caso de marras el 24 de marzo de los cursantes se 

profirió auto ordenando seguir adelante con la ejecución y de conformidad 

con el artículo 446 del Código General del Proceso, compete a las partes 

presentar la liquidación del crédito. 

 

De otra parte, en cuanto atañe a la liquidación de crédito radicada el 

pasado 2 de mayo, tampoco será tomado en consideración, en razón a su 

extemporaneidad, nótese que el traslado del ejercicio realizado por la 

compañía ejecutante venció el 22 de abril de 2021. 

   

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00605-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Blanca Myriam Segura Díaz, actuando en causa propia, demandó a 

Adiela Amante Segura y Diego Bejarano Amante, para que se declare 

terminado el contrato de arriendo celebrado, el 1º de enero de 2020, entre 

la primera como arrendadora y los segundos como arrendatarios, respecto 

del bien inmueble apartamento 402 ubicado en la Calle 22 No. 44 B - 36 

Edificio Rotterdam II, de esta ciudad, cuyos linderos aparecen descritos en 

la escritura pública No. 3204 del 20 de noviembre de 1996 de la Notaría 

Once del Círculo de Bogotá, D.C.; como consecuencia, se ordene la 

restitución del citado bien y se condene en costas a los demandados. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde marzo de 2020. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 29 de septiembre de 2020, se admitió la demanda y se ordenó 

la notificación a la demandada, acto que se cumplió de conformidad con lo 

reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, sin que 

los convocados se hubieren pronunciado frente a los hechos y/o formulado 

medios exceptivos.   



 

III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y el hecho de que al 

dirigirse la demanda contra el arrendatario y no conjuntamente contra el 

codeudor, muestra que los procesos de restitución de tenencia de 

inmueble arrendado constituyen el ejercicio de una acción personal entre 

quienes ostentan la calidad de arrendador (demandante) y arrendatario 

(demandado), así como su objeto sustancial en controversia es el 

incumplimiento contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la 

declaración de terminación del contrato, la restitución y entrega del bien 

mueble objeto de arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de la demandada ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal de la arrendataria, el pagar un canon o precio por el 

goce de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 1º de enero 

de 2020, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y no fue 

tachado de forma alguna. 

 

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 1º de enero de 2020 y suscrito entre la arrendadora Blanca Myriam 

Segura Díaz y los arrendatarios Adiela Amante Segura y Diego 

Bejarano Amante, sobre el bien inmueble apartamento 402 ubicado en la 

Calle 22 No. 44 B - 36 Edificio Rotterdam II de esta ciudad, cuyos linderos 



aparecen consignados en la escritura pública No. 3204 del 20 de 

noviembre de 1996 de la Notaría Once del Círculo de Bogotá, D.C. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de los demandados en favor 

de la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la demandada. Secretaría practique la 

liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho el 

equivalente a 1 SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00188-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado del demandante el 3 

de mayo de 2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Finandina S.A. contra Luz Elena Castro Osorio (Pagaré No. 

1413248), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción a la ejecutada. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00740-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la apoderada del demandante el 

pasado 3 de mayo, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código 

General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. – INVERST S.A.S. contra Luz 

Norelys Calderón Gordillo (Pagaré No. 6090063), por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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